
 

 

 

 
 
 

 
 
ACTA  ASAMBLEA  EXTRAORDINARIA DEL PLAN INTEGRAL DEL DISTRITO V DE 

HUELVA 
 
Fecha Asamblea:  26.04.2017 
Horario Inicio:   18:00 horas 
Hora Finalización: 19:35 horas 
Lugar Encuentro: Servicios Sociales Comunitarios “El Torrejón” (Bda. Alcalde 

Diego Sayago). 
 
Personas Asistentes:  54 
Entidades Asistentes: 33  

ENTIDADES ASISTENTES 

 
1. Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de la Economía Social 

(ACES). 

2. Asociación de Vecinos “Amapolas”. 

3.  Asociación de Vecinos "Mes de Mayo". 

4. Asociación de Vecinos “Nuestra Señora del Pilar”. 

5.  Asociación de Vecinos “Nueva Huelva”. 

6.  Asociación de Vecinos “Pasaje El Greco”. 

7. Asociación Encuentros del Sur. 

8. Asociación Juvenil Carabela. 

9. C3it. 

10. Cáritas Diocesana de Huelva. 

11. Centro de Salud “El Torrejón”. 

12.  Club Deportivo Tenis de Mesa “Hispanidad”. 



 

 

 

 

 

13. Colegio “La Hispanidad”. 

14. Colegio Salesianos “Cristo Sacerdote”. 

15. Delegación Territorial de Huelva de Fomento y Vivienda de la Junta de 
Andalucía. 

16. Delegación Territorial de Huelva de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la 
Junta de Andalucía. 

17. Excmo. Ayuntamiento de Huelva. 

18. Facultad de Enfermería de la Universidad de Huelva. 

19. Federación Surge. 

20. Fundación Cepaim 

21. Fundación Proyecto Don Bosco. 

22. Fundación Secretariado Gitano. 

23. Fundación Valdocco. 

24. Grupo Municipal Izquierda Unidad LV-CA. 

25. Grupo Municipal PP. 

26. Hermandad del Cautivo 

27. Hispanidad Radio. 

28.  Instituto de Enseñanza Secundaria “La Marisma”. 

29. Red de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social de Andalucía. 

30. Sección Permanente Educación de Adultos “El Torrejón”. 

31. Sección Permanente Educación de Adultos “La Hispanidad” 



 

 

 

 

 

32. Servicios Sociales Comunitarios “El Torrejón”. 

33. Unión Romaní Andalucía. 

EXCUSAN ASISTENCIA 

       1. Asociación Evoluciona. 

       2. A.V.R.A. 

      3. Cáritas Parroquial de la Sagrada Familia. 

      4. Colegio Público Andalucía. 

       5. Fundación Escuela Andaluza de Economía Social. 

ENTIDADES AUSENTES 

1. Asociación de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios "Nuestra Señora de 
la Alegría". 

2. Asociación de Mujeres Progresistas “Emilia Pardo Bazán”. 

3. Asociación de Vecinos “Santa Raquel”. 

4. Autoridad Portuaria de Huelva. 

5. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Huelva. 

6. CONCEMFE. 

7. Colegio Diocesano “Sagrado Corazón”. 

8. Colegio Público Onuba. 

9. Club Deportivo Salesiano Don Bosco. 

10. Club de Mayores “La Hispanidad”. 

11. Club Pensionista “Las Flores”. 



 

 

 

 

 

12. Cruz Roja Española. 

13. Delegación Territorial de Huelva Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de 
Andalucía. 

14. Delegación Territorial de Huelva de Economía, Innovación, Ciencia y 
Empleo de la Junta de Andalucía. 

15. Delegación Territorial de Huelva de Educación de la Junta de Andalucía. 

16. Delegación de Gobierno. 

17. Equipo de Orientación Educativa Sector 3 de Huelva. 

18. Facultad  de Trabajo Social de la Universidad de Huelva. 

19. Federación Local de Asociaciones de Vecinos “Saltés”. 

20. Federación Local de Asociaciones de Vecinos “Tartessos”. 

21. Federación Onubense de Empresarios. 

22. Fundación Pública Andaluza Andalucía Emprende. 

23. Grupo Municipal Ciudadanos. 

24. Instituto Andaluz de la Juventud 

25. Instituto Andaluz de la Mujer. Junta de Andalucía. 

26. Parroquia Sagrada Familia. 

27. Servicio Provincial de Drogodependencia y Adicciones. Diputación de 
Huelva. 

28. Subdelegación de Gobierno. Policía Nacional. 

29. UPyD. 

 



 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 
 Situación de la Oficina Técnica. Propuestas y Acuerdos. 
 

Inicia la sesión la representante del Equipo Técnico del Plan Integral,  Blanca 
Miedes donde informa de las entidades que durante estos años han asumido la 
Oficina Técnica (Fundación Valdocco, Fundación Proyecto Don Bosco, Asociación 
de Vecinos “Nuestra Señora del Pilar” y el Colegio “La Hispanidad”). La dificultad 
con la que se encuentra la Oficina Técnica del Plan Integral, es de falta de liquidez 
para continuar hasta que se resuelvan las líneas de subvenciones solicitadas a las 
diferentes administraciones públicas y entidades privadas.  

Aportaciones: 
Concejala de Participación Ciudadana: Convenio de 12.000€ y presentación 

del Proyecto a Atlantic Cooper. 
Delegado de Igualdad, Salud y Políticas Sociales: Participamos desde el inicio. 

Compromiso de la Junta de Andalucía. La financiación a través de convenio no 
puede hacerse aunque puede haber posibilidades desde los fondos de la Unión 
Europea. El Distrito 5 tiene una subvención importante de la Junta de Andalucía. 
En 2015 no hubo convocatoria y en 2016 se amplió el presupuesto, casi se 
duplicó. La Junta de Andalucía va a estar con la Oficina Técnica y con el Distrito 5. 
En la nueva Ley de Servicios Sociales, cuando se desarrolle el decreto se puede 
encontrar una vía solución.  
       Coordinadora Foro de Desarrollo Económico y Empleo: Hay una valoración 
positiva de la Junta de Andalucía y Ayuntamiento. La realidad actual es que hoy no 
hay entidades que adelante el dinero y desde 2003 siempre ha habido entidades 
que lo hacían. Tenemos un proyecto visualizado en todas partes. Ejemplo: 
Jornadas en Granada. Necesitamos 28.000 € para hacer frente a unos meses 
mientras se resuelven las convocatorias. ¿Cómo hacemos para mantener algo tan 
bueno y no parar?, ¿Vamos a esperar tantos meses?, ¿Qué podemos sacar?. 
    Presidente de Fundación Valdocco: Hay que hacer un planteamiento del 
problema y buscar soluciones. El problema de liquidez trabajarlo con las entidades 
financieras y buscar un aval. Podemos dar garantía cada Entidad. 
    Presidenta Asociación de Vecinos “Amapolas”: Podemos aportar una cantidad 
cada entidad. Tenemos premios, somos innovadores/as, pioneros/as y hay que 
ponerlo  en valor. Esto no puede cerrar. Hay mucho voluntariado. 
    Representante Encuentros del Sur: Este es un problema que se repite. Una 
solución es valorar constituirse como Federación y como aval resto de las 
entidades. Mediar con entidades financieras, los plazos se van. Ante la situación 
poner quienes puedan. 



 

 

 

 
 
 
    Operadora del Foro de Ciudadanía: Está contenta a pesar de la situación porque 
es la primera vez que se ven para compartir una dificultad. Le preocupa los 
intereses de los bancos. Se debe valorar el trabajo hecho y pensar en que vale la 
pena. 
    Director del Colegio La Hispanidad: Está sorprendido por la preocupación de 
todos. Es un tema de Asamblea y había que intentar poner algo. 
    Presidente de Fundación Valdocco: Se compromete hacer las gestiones con Caja 
Sur. 
    Presidente de la  Asociación de Vecinos “Nuestra Señora del Pilar”: Plantea que 
el Plan Integral es una necesidad para el Distrito 5. Los/as habitantes nos necesitan 
mucho. No son solos, son mucha gente. Si tuvieran dinero lo hubieran puesto. Hay 
posibilidad de buscar empresas. La Oficina no puede parar. Es importante la 
continuidad de los Proyectos. Todos/as trabajamos. 
    Director de Fundación Valdocco: Aportan 1000 € para la continuidad. 
    Operadora del Foro de Ciudadanía: Propone que se concrete. 
    Coordinadora de la Oficina: Solicitan 28.000€ para cinco meses con objeto de 
que se pueda resolver la Convocatoria de Igualdad. El dinero que se aporte será 
devuelto. Expresa los temas que quedaría sin resolver si se cerrara la Oficina. 
    Delegado de Igualdad, Salud y Políticas Sociales: Procedimientos Decreto. Dar 
vuelta al modelo. Transformarse en entidad jurídica. Aumento Zonas con 
Necesidades de Transformación Social. 
    Director Colegio Salesiano: Plantearse constituirse como Federación de 
Asociaciones e institucionalización con cuotas para salir del paso. 
    Presidente de la Cooperativa de Enseñanza de la Hispanidad: Agradecer el 
interés. Desde el Colegio asumen el gasto de mayo. 
    Representante del Equipo Técnico, Blanca Miedes: La solución no es rápida. Hay 
que informarse del aval. Plantearse la constitución como  Federación de Entidades 
o crear una entidad jurídica cuotas/ sin cuotas. Convertir el Plan en un  Proyecto 
Europeo. 
    Hermano Mayor de la Hermandad del Cautivo: Buscar una forma jurídica. 
Acreditación. Buscar soluciones a medio y largo plazo. 30.000 euros para unos/as 
mucho y para otros/as poco. 
    Presidente de la  Asociación Tenis de Mesa “La Hispanidad”: Aportan 1000 € 
para la continuidad. 
    Representante del Grupo Municipal de IU: Tomar decisiones no puede tomarlas, 
trasladará la situación. Se debe buscar una solución a corto plazo y financiación a 
más largo plazo para estabilizar el Plan Integral. 
    Representante de la Asociación Juvenil Carabela: Ahora hay que salir del paso y 
se deben buscar soluciones a largo plazo. Se debería tener una Asamblea después 
del verano y que el Comité Director prepare una propuesta. 



 

 

 

 
 
 
    Director de Fundación Valdocco: El Comité Director puede hacer un estudio de 
las aportaciones que cada entidad debería hacer. 
    Representante del S.E.P.E.R “El Torrejón”: Aportación económica. Están 
haciendo gestiones desde la administración. 
    Representante del Equipo Técnico, Blanca Miedes: Todas las entidades que 
constituimos el Plan Integral estamos de acuerdo en que la Oficina Técnica es 
fundamental para la dinamización del Plan y su continuidad es fundamental para 
seguir caminando en la transformación del Distrito, siempre juntos/as. Se han 
trabajado dos opciones: Una, buscar una respuesta inmediata para no cerrar a final 
de abril y dos, trabajar en soluciones para que esta situación no se repita 
periódicamente.  

Los acuerdos tomados por consenso son los siguientes: Vía urgente: 1)  Las 
entidades consultan en sus órganos de participación la posibilidad de poder hacer 
una aportación económica y comunicarlo a la Oficina Técnica  durante el jueves 27 
de abril y 2) Conocer las condiciones de solicitar un préstamos. Situación a medio 
plazo: 1) Estudiar fórmulas jurídicas para organización del Plan Integral y 2) 
Celebrar después del verano una Asamblea General Extraordinaria para conocer las 
posibles fórmulas y tomar decisiones por parte de las entidades adheridas. 
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